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,8, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chiltán Viejo

APRUEBA coNTRATo A HONoRARIoS DE ooÑA
CASTRO DECOMBE DARLING ESTEFANY,
rÉc¡rrco EN ENFERMER|I e¡¡ nvel supERtoR,
CONVEN]O PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION
(sAR) Año 2022, cESFAfit 'DRA. MTCHELLE
BACHELET JERIA

DEcREro ALcALorcro (sl No B 3 4 tj
GHTLLANVTEJo, 3t otc 20n

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos mod¡f¡catorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de apoyar las consultas málicas y otras

actividades adherentes al func¡onamiento del Servicio de Atención Primaria de Urgencias
(SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Convenio "Programa Atención Primaria de Urgencia -
SAR, firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo.
Coneo electrónico de fecha 28 de diciembre de 2021, de Don Miguel A. Orrego Saavedra,
Jefe de Unidad Control lntegral de Procesos y Convenios APS- Dirección de Atención
Primaria de la Dirección del Servicio de Salud Ñuble, donde indica continuidad de Convenios
pa? el año 2022.

Ord. C51 N' 3878102.12.2021, del Dr. Alberto Dougnac
Labatut, subsecretario de Redes Asislenciales, med¡ante el cual se informan Programas de
Refozamiento de la Atención Primaria de Salud vigentes paa el año 2022.

Contrato a Honorarios de Doña CASTRO DECOMBE
DARLING ESTEFANY, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 31 de
dic¡embre de2021.

Decreto Alcald¡cio N' 3731/29.06.2021, el cual mod¡fica
Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas para
func¡onarios que indica.

Decreto Alcaldic¡o N" 6078/18.1 0 .2021 . el cual
establece subrogancias automát¡cas para funcionarios que indica.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 31 de diciembre de 2021, con Doña CASTRO DECOMBE DARLING ESTEFANY,
Técnico en Enfermeria de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No 19.797.731-0,
como sigue:

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre de 2021, entre la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Persona jurid¡ca de Derecho Público, Rut. No

69.266.500-7, Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE,
divorciado, Cédula Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos domic¡liados en la
comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña
CASTRO DECOMBE DARLING ESTEFANY, de profes¡ón Técnico en Enfermeria de Nivel
Superior, de nac¡onal¡dad chilena, de estado civil soltera, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad No

19.797]31-0, domiciliada en Villa Las Crisálidas, Pasaje P¡llmayken N'28, comuna de
Chillán; en adelante, la Prestadora de Servicios, quienes han convenido el siguiente contrato
a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
servicios de Doña CASTRO DECOMBE DARLING ESTEFANY, para apoyar las consultas
médicas y de enfermería necesarias para dar cumpl¡m¡ento al Convenio Servicio de
Atención Primaria de Urgenc¡as de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria"
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-§, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
l*unicipalidad de Chili¡ñ Viejú

SEGiJI{DO: Por io señaiado en ei punto anterior ia iiustre Municipaiidaci cje Chiiián Viejo
viene a contralar los serv¡cios de Doña CASTRO DECOMBE DARLING ESTEFANY, para
integrar el Eouioo de Técnicos en Enfermeria de N¡vel Suoerior (TENS). oue realizará las
atenciones en las dependenc¡as del Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta
Resolución (SAR) "Dra, Michelle Bachelet .leria", ubicado en ca!!e A.vda. Reino de Ch!!e No
1211, de la comuna de Chillán V¡ejo; debiendo ejecutar las s¡guientes tareas:

Real¡zar apoyo en las consuttas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionam¡ento del convenio.
F.o-gistrar la ir,!,r3/.r,.arJJn g$e coreqDqqde o-n €! Sis'"É-rn¿ Com.flrtaclonál F,eyen y
eniregar ios iníormes ciiarios respectivos.
Real¡zar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Un¡dades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del SeMcio.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Establec¡m¡ento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña CASTRO DECOMBE DARLING ESTEFANY, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a dom¡ngos, no exced¡endo la
cantidad de 16 horas d¡arias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecimiento ylo Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán
exCeder !a €ntidad tot3! de 2-?.8-18 horas d!,.a!!te le duraC!ó^ .Jel nrcs.ñlr ^rTnlrár^

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Satud Municipal, pagará a Don CASTRO OECOIIBE DARLING
ESTEFANY, una vez prestado el servicio, el valor por hora de S4.600.- (cuatro mil
seiscientos pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas tra.ba;¡aCes, contra bclete C€ honora.ics el-c*ó+i€ y p.evie c,€rr.¡ficaión emítice pcr
ei Eniermero Coorciinacior ciei SAR, con ei V= B" cie ia Directora dei Centro cie Saiuci Famiiiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestac¡ón de serv¡cios. Oe
llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaá al mes siguiente. Se deberá adjuntar
registro de a§stenoa digiral e! c.r-ra! servirá Fa(a determinar la prestacjón eJecriva de bs
servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efeclos. Los honorarios serán cancehdos una vez
recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades para tales efeclos. El pago se hará
eiectivo en ei ¡ranscurso cie ios primeros quince ciias hábiies ciei mes s¡guienie a eÍecruac¡a
la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servic¡o de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de enero de 2022,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.

QUINTO: Doña CASTRO DECOMBE DARLING ESTEFANY, se compromete a
efecluar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas eslablecidas por
el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: l-as partes dejan ch.emsnte establecido, dendc e! ry,áce!' de esencial a !a

presente ciáusuia, que ei contrato a honorarios se suscribe en virtud de ias facuitacies que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña CASTRO
OECOMBE DARLING ESTEFANY, Técn¡co en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la

calidad de Funcionario (a) Mun¡c¡pal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuilo u otro que le acontezca en el desempeño de sus
Íunc¡ones, pero si estará aiecto a ia probiciaci admin¡strat¡va eslabiecida en ei An. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados
con la prestac¡ón del servic¡o será de su exclusiva responsabilidad.
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-ü, [T DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
ihmicipalidad de Chiltán Y'rejo

SEPfIftfü Cuaiquier acciciente o cjaño a terceros originados por ei desanoiio cie ias
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabil¡dad de Doña CASTRO
DECOMBE DARLING ESTEFANY.

OCTAVO: Se deia cnnslan ia ñuc cl nréslarlñr de Saruirins declara eslar cn nleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dados e lncompaübil¡dades Adm¡n¡strat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de
hs ia.hab¡Jidedes.egébl--cides -J -J a{r.ículo 54 de.h Ley N' 18.575, Or€¡ínica ConsrjrJJcional
oe Eases uenera¡es oe Ia Aomrn§tracton oet tr$aoo, que pasan a expresarse.

Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener irtig¡os penc¡ienres con ia i. Mun¡cipai¡c¡ad de Chifán V¡e¡o, a menos que se
ref¡eren al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respec{o de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésla lenga contratos o cauciones vigenles ascendenles a
¡^.^i^-.^- . r^i¡^¡^- .r;¡r. ¿^;^- É^é..^r^^ ^ -Á- ^ l¡¡^¡- á^á.¡¡^J.r»rr,¡¡.arroo ¡r¡Etrgr¡c¡rEJ Itlrrw§ l.rE UrE¡ ¡ikiú úijii §¡
organismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direciivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de jefe de
Dgparta?,e¡.c a su eq#ruale#e, inc,Lopi,¿e.

Estar condenado (a) por cnmen o simpte oetto.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estn:ctamente prohibido que fa Prestadora de
Serv¡cios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en aclividades político parlid¡stas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Arl. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRlftlERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a
la Municpalidad. bastará que cualquiera de las oartes comunioue a la otra su dec¡sión. sin
Á. ¡a avi-¡^ -¡ ¡-.-^,.^ ..la 

^^l^,^ 
¡Á iá¡aa^i-^áL(^ 

^l^..-^yu(, e^,rrq eúv el- ".vv'I'rr'4swp ctlru're.

La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

DECiM-ü SEGUI{Dü: Para tocios ios eiectos iegaies cierivados ciei presente Conirato a
honorarios, este se regirá por las normas del cód¡go civ¡|, f¡jando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se somelen a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se tirma en oos e¡empiares iguaimenle auténlicos, quec¡ancjo estos en poc¡er oe ia iiusrre
Municipalidad de Chillán Viejo.
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2.- Ei correcto ctrmplimiento riei presente contráo estará

a cargo de la D¡rectora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Srta. Oriana Mora
Contreras Directora (R) del Departamento de Salud Mun¡cigal. o quienes asuman sus
responsab¡l¡dades para tales efectos.

3.- Fl gasto realizado dehe cargarse a la cuenta No
215.21.O3.OO2 denom¡nada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Oeparlamento de Salud de la llustre de Chillan Viejo.

OMUNíQUESE, REGISTRES ARCHíVESE.

,<-::_-__'-\

ó

f
E DEL PASTENE

RAF USTOS FUENTES
sEc ARIO MUNTCTPAL (S)

J afloE§d/cr*
ION: Contraloría Registro SIAPER, Secretaría Municipal.

I

ANÓTES

ALCALDE
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t*rí¡iictpatidüd de Chiltií,n Vtejo

En Chillán Viejo. a 31 de diciembre de 2021. entre la
llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, Persona jur¡dica de Derecho Públim, Rut. No
Áq rAA §On-7 Réñréc.éñlá.|á ry'!r §.tl AlcáLlé Flnn -IóPGF DFI PllT(.! PASÍFNF
divorciado, Cédula Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos domic¡liados en la
comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Mun¡cipalidad y, Ooña
CASTRO DECOMBE DARLING ESTEFANY, de profesión Técnico en Enfermeria de Nivel
Superior, de nac¡onalidad chilena, de estado civil soltera, Cédula Nacional de ldentidad No
1O'7O7 7'ra-f\ A¡,n¡jr jaia cn \lilla J ac /'¡ric,áüd ¡c D¡cai,o Dillmavl¿an No?9 t ¡¡¡¡tt¡a Aa

Chiiián, en acieiante, ia Frestacjora cie Servicios, quienes han convenicio ei siguiente contraio
a honorarios, que consta de las cláusulas que a conlinuación se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
seru¡c¡os de Doña CASTRO DECOMBE DARLING ESTEFANY, para apoyar las consultas
méd¡cas y cie enfermería necesarias para ciar cumpiimiento ai Conven¡o Servicio cie
Atención Primaria de Urgencias de Alla Resoluc¡ón (SAR) "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria".

Realizar apoyo en las consuhas médicas y de enfermería necesarias para el
f',^^i^^áñiÁñt^ ¡lal aanr¡ania

Registrar ia inÍormación que conesponcia en ei Sistema Computacionai Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia y en olras Unidades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Serv¡cio.
Otros solicitados por la Enfermera Coord¡nadora y/o por la Directora del
Estab'iecimiento o quienes asuman sus responsabliiciaties para taies eíectos.

Doña CASTRO DECOMBE DARLING ESTEFANY, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en sistema de tutnGs distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecim¡ento y/o Enfermero Coordinador del SAR o qu¡enes asuman sus
reepcnsebi,iCad€s pare tal€s efectcs. E! Equpc Ce r, ENS S¡.R, en su ccniuF.+G, nc podt'rí?
exceder ia cantidad totai cie 23.838 horas ciurante ia ciuración cie¡ presente contrato.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don CASTRO DECOMBE OARLING
ESTEFANY, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro m¡l
seiscientos pesos) impue$o inouioo, ios que se pagarán mensuaimente, oe acuerc¡o a ias
horas trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrónica y previa certificación emitida por
el Enfermero Coordinador del SAR, con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabilidades para tales efeclos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la orestación de servicios. De

-^^r:-^-Á ^ ar^ -¡^r^^-.L -.¡1..-¡-,r¡rwÉ¡¡ r¿\,l I u¡¡a ¡g\,!la p\ro(EI¡V¡ ! sr Pag\J §9 ¡Ca¡i¿Alá a¡ ¡tlt7§ slJurvlltc. \)s \¡rivvlá aujutl(C¡l

registro de asistencia digital el cual serv¡rá para determinar la prestación efectiva de los
servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias s¡n reloj control se deberá usar
l¡bro de f¡rmas autorizado para tales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepc¡onado los ¡nformes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Finanzas o ouienes le-q acumen sr¡s resnonsahilirlades nara láles eJerios Fl nano se hará

efectivo en el transcurso de los pr¡meros quince días hábiles del mes sigu¡ente a efectuada
la prestación. En los casos gue corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CÚT{TRATO A iiÚT{ORARiÚS

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña CASTRO DECOMBE DARLING ESTEFANY, para
¡ntegrar el Equipo de Técnicos en Enfermería de Nivel Superior (TENS), que real¡zará las
atencbnes en las dependencles de! Se¡rlcio de A.tención Prirnaria de Urgencbs de Alte
Resoluc¡ón (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Reino de Chile No
1211, de la comune de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tarees:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
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QUINTO: Doña GA-§TRQ DFCOf,IBF DAR-LING FSTEFAIIY, se cr-rñtF.rometr a
efecluar sus labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas por
el Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a bs instrucc¡ones que le imparla el Empleador.

DIRECCION DE SALUD MUN¡CIPAL
Itunicipafrd ad de ChiliÉn Yiejo

CUAftTe Ei preseñte conffio a honorarios se in¡c¡a con fecha 0f cje enero áe 2t22,
mientras sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 3l de diciembre de
2022.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esencial a la
p!'esen?e clá:sula, que el copt!'.etc a hono,.arics se gJscribe en virr..ud de las fec,Jtades qr€
se oi<rrgarr a ia municipaiiriad por ei ari. i,i" 4 tie ia Ley i6.663, por io que Doña CÁSÍñO
DECOMBE DARLING ESTEFANY, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
catidad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no seÉ responsabilidad det municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad administraliva establecida en el Art. 52, de la
Ley 1',1¿ 18.575, Orgánica Constitucionai de Bases Generaies cje ia Aciministración dei
Estado. Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados
con la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a lerceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña CASTRO
DECOIIBE DAsLING ESTEF.ÁJ¡Y.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley M 20255, y de hs obtigaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompaüb¡lidades Adm¡n¡súativas. El
g.es+ador Ce Serv.icios, e lrcvés d€ dedaraciá't jweCe señ,aki r}c egr.a'€recto e #nE*na de
ias inhabiiic¡ades estabiecicjas en ei artícuio 54 cie ia Ley N' Í8.575, Orgánica Consitucionai
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
'Vrelo.

Tener lit¡gios pendientes con la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge. hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual proh¡bic¡ón reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios t¡tulares del diez por cienlo o más de los derechos de cualquier clase de
-^..i^¡^.J ^..^^¡^ ÁJ^ ^ 

-....1^^^^ 
..i-^J^^(Erlrq erJ¡ r tr c¡.lJ- v rrauv^r¡ 19- rfyst¡(EJ a§vcrrvErrrt,§ a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administracón a euyo ingreso se poslule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autondades y de los
f,.¡"ciEr,.arios ¿rect?/os de le l. LÁur*cr4:atdad de C,'hi+lan Vieio, hasta el ni,'el de ;ieÉe de
Depanamento o su equivaiente, inciusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple del¡to.

DECIÍIIO: De las Prohib¡ciones. Queda estriciamente prohibido que la Prestadora de
Servicios utilice su of¡c¡o o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades politico partidistas
o en cualesquiera otras a¡ena a los fines gara los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de Servicios. así como en el caso que él no desee continuar preslando servicios a
l^ l¡. .^¡^i^^l¡.¡^¡ h--a^'Á ^..6 ^..^l^..i-.^ ¡á l^á ^a¡^^ ^^á"^¡^..a ^ l^ ^¡.^ 6.' ¡&iáiÁá -iárq ,r'u ,v'yq¡tuqv qus vsafYufr,'a uE ¡qe tJq,!e- wq,u¡¡rYñ
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡cipalidad se reserva el derecho de dar témino antic¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estiry,|are ccnvenignr€ p3ra lcs htereses mu.túipates, pagá+dase prcpor cionar,r+ente pcr lcs
servicios efectivamente reaiizacios.



[T DIRECCION DE sALUD IAUNICIPAL
,trí¡ricipatidüd de Chiltan i'iejo

DECllftO SEGUtÍDO: Para tocjos ios eÍectos iegales rierivacios ciei presente Contráo a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domic¡lio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Ord. de Justicia.

En señal de aprobación para constancia firman:

O DECOMBE ASTENE
RUT No 19.797.732 -9

AE FUENTES
SEC uuNrclPAL (s)

ISTRO DE FE

ó

I

JDP/L B

d""

UT N'
GE DEL

DECIUO TFRCEF-Q: Para constanch de lo est¡pulado en el presente Conlrato a hono¡arios,
se firma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


